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tegido como libertad de ex-
presión. La compañía se en-
frenta a una orden del go-
bierno de EEUU que le exige 
crear un software para ayu-
dar a la Oficina Federal de In-
vestigación (FBI) a desblo-
quear un iPhone usado por 
uno de los autores del tiroteo 
de San Bernardino. Apple 
percibe esto como una viola-
ción de su filosofía. 

Antes de descargar un jue-
go nuevo o una aplicación 
de mensajería en el iPhone, 
el aparato chequea una firma 
digital dentro de líneas de 
código en la aplicación. To-
das las aplicaciones vendidas 
a través de la App Store son 
aprobadas por Apple y tie-
nen su autógrafo criptográ-
fico que dice que el iPhone es 

Apple enfrenta una orden 
del gobierno de EEUU que 
le exige crear un software 
para ayudar al FBI a 
desbloquear el iPhone de 
un terrorista. 

—¿Es el software simple-
mente una serie de instruc-
ciones, que le dicen a un 
computador qué hacer? ¿O es 
un trabajo único y creativo 
que expresa un punto de vis-
ta y está protegido por la Pri-
mera Enmienda de la Cons-
titución estadounidense? 
Las respuestas a estas pre-
guntas apuntan a una parte 
clave de la pelea legal entre 
Apple y ese gobierno. 

Se espera que Apple argu-
mente en el tribunal federal 
que el código debiera ser pro-

seguro. En el caso del FBI, al-
gunos defensores de la priva-
cidad creen que la empresa 
tiene un argumento podero-
so sobre la Primera Enmien-
da, porque se le está pidien-
do agregar esa firma, contra 
su voluntad, a software que 
ayudará al gobierno. 

“La firma es parte del eco-
sistema de seguridad de 
Apple: es una garantía de 
que el código es seguro para 
que la gente lo use”, dijo Jen-
nifer Granick, directora de 
libertades civiles en el Cen-
tro para Internet y Sociedad 
de la Universidad de Stan-
ford. “El teléfono no puede 
usar software que Apple no 
haya firmado”. 

La libertad de expresión 
será un segundo argumento 

en la respuesta de Apple al 
gobierno esta semana, dijo 
un ejecutivo de Apple que 
pidió no ser nombrado por-
que la respuesta de la em-
presa todavía no es pública. 
El argumento central de la 
empresa es que el gobierno 
está sobrepasando su autori-

dad bajo la All Writs Act (Ley 
de Todos los Mandatos), una 
ley centenaria que los tribu-
nales han interpretado que 
entrega amplitud a las agen-
cias encargadas de hacer 
cumplir la ley para obtener 
información de los clientes 
de las empresas.  

Esta batalla por desblo-
quear un iPhone ha vuelto a 
encender un debate entre las 
empresas de Sillicon Valley 
que tiene amplias cantida-
des de datos de clientes y las 
agencias encargadas de hacer 
cumplir la ley, que quieren la 
información. P BLOOMBERG

Apple argumentará que el código 
es libertad de expresión

Para Apple, la autoridad está sobrepasando sus facultades. FOTO: EFE

LEONARDO CÁRDENAS 
—“El contrato con VTR es 
absolutamente esencial 
para que nuestras represen-
tadas, empresas de mediano 
tamaño en las comunica-
ciones, puedan continuar 
con su giro”. 

Así de tajante es el recur-
so que presentara a la justi-
cia Televisión Interactiva 
S.A junto con Filmocentro 
Televisión en contra de 
VTR, en el marco del proce-
so abierto por la compañía 
para evitar que se concrete 
la intención de la cableope-
radora de retirar de su grilla 
los canales Vía X, Zona La-
tina y ARTV. 

Según el escrito redactado 
por abogados del estudio 
Bofill, Mir & Alvarez, Jana, 
el contrato con VTR es fun-
damental para el funciona-
miento de la productora, 
pues representa el 55% de la 
facturación a cabloeopera-
dores y el 37% de sus ventas 
totales.  

Más aún: TVI advierte que 
si el arbitraje al que será so-
metido el conflicto fuera re-
suelto a su favor -ordenán-
dose el cumplimiento forzo-
so del contrato- la empresa 
podría no estar en condi-
ciones de cumplir con el dic-
tamen, “ya que habrá teni-
do que cerrar la empresa, 
terminar sus contratos vi-
gentes y despedir a sus tra-
bajadores”, acotó la empre-
sa a través del escrito pre-
sentado a Tribunales al que 
tuvo acceso PULSO. 

Por otro lado, la producto-
ra advirtió que gran parte 
de la progresión de este 2016 
ya está comprometida, lo 
que supone una serie de 
contratos y obligaciones 
que TVI tendrá que termi-
nar con los subsecuentes 
costos que ello importará”. 
 
EL CASO. El pasado lunes, el 
22° Juzgado Civil de Santia-
go acogió una medida caute-
lar solicitada por TVI, y orde-
nó no sacar de la parrilla pro-

gramática a los canales VíaX, 
Zona Latina y ARTV. 

En su resolución, el tribu-
nal aclaró que la medida ten-
drá una vigencia de 30 días. 
Durante ese lapso, TVI debe-
rá presentar una demanda 
arbitral, donde los plazos son 
más amplios que en los pro-
cesos ordinarios. 

La disputa surgió luego que 
el pasado 3 de diciembre de 
2015, el gerente de Conteni-
dos de VTR, Francisco Gui-
jón, comunicara a TVI -con 
sesenta días de anticipación- 
la voluntad de la cableopera-
dora de poner término anti-
cipado al contrato. Si bien el 
acuerdo contempla esta op-
ción, TVI aclaró, y así fue re-
cogido en el fallo, que esta 
posibilidad ordena a su vez la 
existencia de una negocia-
ción y evaluación previa. 

Como prestación a las seña-
les de televisión suministra-
das por TVI, VTR acordó un 
pago mensual variable de-
pendiendo de cada canal. En 
el caso de Vía X y Zona Lati-
na el monto mensual al que 
se obligó a pagar VTR fue de 
aproximadamente $119 más 
IVA por cada cliente abona-
do. En cuanto a las señales 

ARTV y Vía X HD, VTR acor-
dó el pago de UF471 y UF1.150 
más IVA, respectivamente. 

El contrato entre ambos te-
nía un plazo de vigencia de 
cinco años, hasta el 31 de sep-
tiembre de 2018. 
 
GARANTÍAS. Tal es el interés 
que cobró para TVI y Filmo-
centro el proceso que ante 
tribunales ofreció incluso 
como garantía un inmueble 
ubicado en calle Riquelme 
N° 825 y 835, comuna de San-
tiago, adquirido el 23 de di-
ciembre de 2014. 

Dicho inmueble -según el 
escrito- presentado como 
“garantía real y suficiente” 
contaría con un valor comer-
cial de $1.000 millones.P 

En el marco del proceso, firma dueña de los canales excluidos 
de la grilla de la cableoperadora ofreció como garantía un 
inmueble cuya valorización asciende a los $1.000 millones.

TVI (Vía X) revela que 
VTR representa el 37% 
de sus ventas y admite 
riesgo de quiebra

VTR mantiene una red que cubre en nuestro país a más de 2.500.000 hogares. FOTO: ARCHIVO COPESA

El 8 de enero TVI inició un 
arbitraje en el Centro de 
Arbitraje y Mediación de la 
Cámara de Comercio de 
Santiago en contra de VTR.

Zb ¿Qué ha pasado? En tri-
bunales, la dueña de los 
canales Vía X, Zona Latina 
y ARTV, advirtió riesgo de 
quiebra de no lograr un 
acuerdo con VTR. 

b ¿Por qué ha pasado? La 
semana pasada, VTR 
anunció públicamente 
que terminará de manera 
unilateral el contrato que 
mantenían las partes. 

b ¿Qué consecuencias 
tiene? Según denuncia 
TVI, VTR ha dejado de pa-
gar facturas que alcanzan 
los $420 millones, produ-
ciéndole un ahogo finan-
ciero. 

b ¿Cómo me puede afec-
tar? La salida de los cana-
les en cuestión de la parri-
lla programática de la ca-
ble operadora provocaría 
una menor diversidad en 
la oferta a los televidentes, 
según acusaron los aboga-
dos de TVI.

P

Motivo  
VTR acusa que los 
canales en cuestión 
mantienen un alto 
costo frente al bajo 
nivel de sintonía.

Vea más información en 
www.pulso.cl y en nuestra  
aplicación iPad.
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